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PROCESO  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL   

DEMANDANTE  JHON JAIRO PÉREZ  

DEMANDADOS  MARÍA YENY JARAMILLO JARAMILLO  

DECISIÓN Deniega solicitud que ya fue resuelta 

Adosa y en conocimiento, comunicaciones sobre cancelación 

de medidas 

RADICADO  050013103009 2018-00284 00 

  

 

JUZGDO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
       Medellín, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la ejecutada en el memorial visible 

en archivo digital 10., se deniega la petición.  Lo anterior por cuanto, se le hace saber 
que, mediante auto de la diada 26 de febrero de 2021  obrante en el archivo  digital 07., 
se indicó la improcedencia de la cancelación de la Escritura de Hipoteca N° 1050 del 
4 de julio de  del 22 de noviembre de 2017 de la Notaría Quince. Además, se ordenó 
comunicar sobre la cancelación del embargo que recaía sobre los inmuebles con 
matrícula inmobiliaria No. 001-710619, 001-710776 y 001-710806, mediante oficio N° 
0070 del 3 de marzo de 2021 enviado por la secretaría del Juzgado como consta a en el 
archivo digital 07.1.1. del expediente digital y según formulario de cancelación de dicha 
cautela en el archivo digital 09.  
 
   Finalmente, se incorporan los oficios Nos 094 y 095 de la diada 27 de octubre de 
2021, provenientes del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  y  
Oficio N° 1618 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 
respectivamente, donde informan sobre la cancelación de medidas cautelares por 
terminación del proceso.  
 
 

                  NOTIFÍQUESE        
 

 
                            
                 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
                 Jueza                                                                                     

 
 SZ.  
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